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Suscricion particular al Bolean oficial.

EN CÓRDOBA LL EVADO A LAS CASAS.

..~..imago~~

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno," • 	 Las leyes, Ordenes y anuncios que se manden publicar1
son obligatorias para cada capital de provincia desde que 	 en los Boletines delates, se han de' remitir al &fe político publie,sn oficialmente en . ella, y desde cuatro (has des- respectivo, por cuyo conducto se pasaran ã los Editores depues para los (lemas pueblos de la misma provincia. (Ley los mencionados periódieos. Ilea de 3 ,4 Noviembre de 1837.) 	 I 18 .39, y 31 de '.0clubre de 1845.)

"213111111111:13ffleiMP,M=COMICIIMirmine93312Mrlieramuiczatir

ARTICULO DE OFICIO.

" GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROV INCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 17.

REAL DECRETO CREANDO UNA E SCUELAPREPARATÓIiIA PARA LAS CAR RERAS DE I NGENIE-ROS C
IVILES Y ARQUITECTOS, Y REGLAMENTO

DE LA MISMA.

ESPOSICION A S. M.

S EÑon,n : La utilidad de una escuela en quese adq uieran los conocimientos preparatorios pa-ra las carreras de in(Y enieros civiles y de arqui-tectura, dependi entes° del ministerio de mi car-gn , ha sido reconocida por el Gobierno, cornoI° prueban las 'resoluciones dictadas en diferen-tes épocas CO n este objeto .. En 1822 se tratóde formar un a escuela con el :vimbre de Poli-técnica: al efecto v otaron las Cortes una ley áfin de que los inge nieros de todos los servicios
públicos hubiesen de salir de aquella escuela pa-ra las respectivas de aplicacion; pero los acon-tec imientos de 1823 malograron los efectos de
la citada ley, que hubiera producido inmensasve ntajas en los ramos mas im portantes de la ad-ministracion p ública. En 183i se mandó crearel colegio cie

ntífico con igual objeto, y ä P rin-cipios del año. siguiente fti°eron, nombrados ei d'h.._

les órdenes de 6 de Abril (14

rector n y los jueces de las oposiciones para la
provision de cátedras; mas habiendose adopta-
do, por una parte, el sistema de que los alum-
nos fuesen internos, lo que requeria un vasto
edificio; y no contando el Gobierno, por otra,
con bastantes recursos á causa de la guerra ci-
vil, dejó de plantearse por segunda vez tan útil
establecimiento, ä pesar del infatigable celo con
que se procuró llevarlo ä cabo en medio de tan
azarosas circunstancias.

En tal situacion, las escuelas especiales tu-
vieron que suplir eta falta, aumentando zas asig-
naturas, v se convirtieron ä la vez en prepa ra-
torias y de aplicacion, sin que despues se ha-
ya reparado en alguna de ellas aquella falta, que-
dando' por consiguiente incompleta la instruccion
que reciben los alumnos. Basta leer el indice de
la: materias que forman los estudios de las es-
presadas escuelas, para convencerse de que tie-
nen una base comun, porque e n . ellas ecsisteu
clases de un mismo genero. La conveniencia acon-
seja reunir todas las enseñanzas que se encuen-
tran en este caso en un solo establecimiento,
qu podrá denominarse Escuela prep Iratoria, cou
notable mejora de ramos muy importantes del
servicio público.

Ademas de tan señaladas ventajas, se con-
seguirá otra, digna de atencion bajo el aspec-
to económico: el coste de las enseñanzas que
se han de reunir en la citada escuela escede-
rá en muy corta cantidad al que tenian las
mismas en la especial de caminos; pero debe
tenerse presente que el importe de las matri-
culas, aun contando solo con una mediana con-
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currencia, reducirá prúcsimamente en una ter-
. cera.. parte el presupuesto del nuevo estableci-
miento, que se provee á la escuela de minas
de i as clases preparatorias de que carece, y que
hubiera sido indispensable plantear para com-

‘..
pletar la instenccion de sus alumnos: todo lo
cual viene á producir una econotnia no desa-
tendible en el-presupuesto general del Estado,
con notable mejora de las escuelas de aplica-
cion.

Fundado en estas razones, y de acnerdo
con el parecer del Consejo de -.Ministros, ten-
go la honra de ..someter ä la: a i ftobaoion de
V. M. los . adjuntos proyectos de decreto y re-
glamento para , la ereacion de la escuela prepa-
ratoria.

Madrid 6 de Noviembre dc 18i8
ra.—A L. R. P, de V. M.---,Juan Bravo Mu-
rillo.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha es-
puesto mi 3Iinistro de Comercio, Instraccion

Obras públicas, de acuerdo con el parecer del
, Consejo de Ministros, sobre la conveniencia del
establecimiento de una escuela preparatoria pa-
.ra las carreras de ingenieros civiles y de arqui-
tectos, he venido en decretar lo siguiente.

' 	Artículo 1. 0 Se crea en Madrid, bajo la de-
pendencia _inmediata .de la Direccion general de
Instruccion pública, una e cuela preparatoria
para las especiales de caminos, canales y puer-
tos, de 'Minas- y de arquitectura.

Art. 2. 9 'La enseñanza en esta escuela- du-
Tara dos arios, comprendiendo las materias si j
•guientes.

Cálculo diferencial . 6 integral. •
Aplicacion del análisis fi la geometria.
Mecánica racional.
Geometria descriptiva y sus aplicaciones. P
Topografía y geodesia.
Física y química.

• Dibujo topográfico y de paisaje.
Art. 3•0 La d̀istribucion de estas materias

en' el espresado tiempo, la estension con que
han de enSeiiarse, el número de profesores, los
requisitos que han de reunir los candidatos ..pa-
ra su adinision, y las reglas que han de se-,
guirse para el mejor 6i-den y gobierno de la es-
cuela preparatoria, serán objeto de un regla-
mento.
• Art. 4." En consecuencia de lo dispuesto.
en los artículos anteriores, las escuelas espe-
cialesde caminos, canales y- puertos, de minas
y de arquitectura, quedarán reducidas • á la cla-
se de escuelas de aplicacion, con las enseiianzas

respectivas, conforme ä. lo que me reservo de-
terminar, 11" cuyo fin mi Ministro de Comercio,
Instruccion y Obras públicas someterá ä. mi
Real aprobacion los decretos y reglamentos cor-
respondient es Dado en Palacio ä .6 de Noviem-
bre de 18 .48.—Estä rubricado de la Real ma-
no.—El Ministro de Comercio, Instruccion y
Ohm as públicas, Juan Bravo 'Morillo.

En virtud de lo. dispuesto .en el art. 3.°

de mi Real decreto de esta fecha sobre crea-
do() de la escuela preparatoria, he venido en
mandar que se observe y cumpla el adjunto
reglamento, que me ha propuesto mi Ministro
de Cootercio; Ihstruccion y Obras públicas.

Dado en Palacio á 6 ele Noviembre de
18 48 .— Está rubricado de la Real mano.— El
Minitro de Comercio, lnstruccion y Obras pú-
blicas i Juan Bravo Murillo.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA
• PREPARATORIA. 	 !TI

. •

eAPITULO PRIMERO;

Obiew de la escuela y enserianza que ha de darse
en ella.• :•

Artículo 1.° 1iiara ingresar en las escuelas
especiales de arquitectura, ingenieros de cami-
nos, canales y puertos y de minas, será obli-
gatorio el haber cursado._ y sido aprobado en la
escuela preparatoria.

Art 2.° La enser-lanza de las materias que
han de estudiarse -en esta escuela, se distribui-
rá del modo siguiente.

Primer aiio.

Cálculo diferencial é integral.
1. clase. Aplicacion del análisis a la geometria.
2.' 	 • Geometría descriptiva.
3 a 	 Construcciones gráficas.
4.° id. 	 . Física quinfc a.

Dibujo de paisage.
Dibujo de lavado de los órdenes de

it

	

. 	 arquitectura..

Segundo año...

clase. Mecánica racional. , 	: ;en
id. 	 . Aplicac. nes de la g,emetria descriptiva ! -
id. 	 .rConstrocc i o nes (,' Micas.e-. 	-.-#. 	 ,1
id. 	 Topografía y geodesia.

Dibujo topográfico.
Lavado de los órdenes de arquitectura.

Art. 3 ' Los Cálculos y la mecánica se da-
rán con la. •mayor estension posible, por ser las
materias preferentes de los respectivos cursos:
terminados los cálculos, se espondrä en un nú-
mero .conveniente de lecciones' la aplicac ion-de
los mismos á la geometria.

Art. 4 • 0 La geometria descriptiva se ense-
ñará igualmente con toda•estension; y al : mismö
tiempo que se espongan sus doctrinas, - se -.eje-
cutarán las construcciones gráficas correspondien-
tes. Las pro y ecciones oblicuas *darán ä conocer
el trazado. de las sombras cortadas, bien sean pro,-
pias 6 destacadas de los cuerpos: las polares ser,-
viran para determinar sus contorns aparentes 6
perspectivas. La aplicacion de la geometria des-
criptiva ä la perspectiva 'aérea -completará el
sombreado de los cuerpos. Tambien se harán apli-
caciones ii la gnomönica, á las' cartas geográfi-
cas y â las maquinas, con especialidad ä la Leo-

1 a

2. a
3a
4 • 3

5. a id.
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Del personal de la escuela.

Art. 12.. Habrá en la escuela preparatoriaCinco profesores; un regente del dibujo de imi-tacion, 
cuatro ayudantes, un conserge, un es-eribienteun portero y dos rnoZos.Art. 13. Habrá un director y un vicedirec-tor, elegidos por el 'Gobierno de* entre los citico profesores.

Art. 14. Los P
rofesores y ayudantes serán':

Cálculos. 	 • 	 . 1 profesor
Mecánica. . • • 	 • 1 idem. 	 .Geometria de scriptiva 	 1

y sus apli caciones. • lucra.
To pografía y geodesia. 	 1 idem.Física-química 	 . 	 . 	 1 idein.

1 ayudante

1 idena.

I idem.
1 idem.

en un
el Y.'

11..• del director. Se redactarán de modo que
d6n 'una . idea •esacta de los acuerdos tomados
por la junta ; y al márgen de ellas se pon-
drán los nombres de los que hayan asistido
cada sesion.

Art. 23. Para que haya junta se necesita
que se reunan tres vocales al menos, contando
entre ellos el director: los acuerdos se torna-
rán por mayoria absoluta de votos, decidiendo
el presidente en caso de empate.

La votacion empezará por el profesor mas
moderno, v cualquier vocal tendrá derecho ä

De /a junta de profesores.

Art. 21. 	 -Los profesores, presididos por el
director 	 formarán una junta que será pura-
mente facultativa. A esta junta se convocará
al regente del dibujo de imitacion cuando
convenga oir su opinion en algun asunto rela-
tivo ä su ramo.

El ayudante que sea secretario de la jun-
ta mi tendrá voto en ella.

Art. 22. Las netas se estenderlm
libro, firmándolas el secretario y con

ría de los engranajes.
Art. 5.° La tísica comprenderá las propie-:-

dades generales y partictilares de los cuerpos
,ponderables y de los llamados inipotiderables. Li
química se reducirá á unas nociones generales
contsa idas ä la quirnica mineral.

Art. 6.° La topografla se considerará cómo
el complemento de la geometria práctica, en eje
se detallen los p rocedimientos geométricos y
prácticos necesarios para formar toda clae de pla-
nos, co n el uso . y manejo dé los instrunientos;
.y al mismo tiempo se espondrá la teoriii del di-
bujo topográfico. De la geodesia se dará la par-
te puramente espcculatk y stis aplicaciones ä
la construccion de las cartas geográficas.

Art. 7 •0
	 En la física , y en la topografia . se

emplearán las doS terceras partes de los cursos
que correspondan, y la estante en la

ca. ..y. la geodesia.
•

. 	 •Art. 8.° 	 El paisag. n e y los órdenes de afqui-
tentara serán ejercicios de pura imitacion el
primero de lapiz, y el segundo de. lavado. Para
los planos t o pog,rálicos se usará eSclusivanvnte
la pluma. En el dibujo de pasaje. y top )ge .fi-
co se emplearán las dos terceras partes de sus
respectivos cursos, y lä otra tercera en el lava-
do de los órdenes de arquitec tor o .

Art 9.° El curso de la escuela preparato-
ria empezará el 15 de Setiembre, y terminará
en 30 de Junio: las vacaciones durarán desde
.el 15 de Julio al 13 de Setiembre. La asisten-
cia será diaria, ecepto en los casos que sefiala
.el reglamento general de Instruccion pública pai-
ro, las Oniversidades é 'institutos.

. Art. 10. En las clases primeras se dará lec-
ción diaria; en las segundas y cuartas, en dias
alternados; y,.los ejercicios de las clases terceÄ
ras y quintas serán tarnbien diarios.

Art. 11. La asistencia á la escuela será de
seis horas al dia, divididas en cuatro periodos
de hora y media cada uno, repartidos en esta
forma: el I.° en una leceion de las clases pri-meras; el 2. ° en los ejercicios de las clases ter-ceras .; .el 3. 43 en lecciones de las clases segun-das 6 cuartas y el 4.° en los ejercicios de las'clases quintas.

CAPITULO SEGUNDO.

El mytidantd de topografia y geod2sla lo
será tamhien del dibujo de imitacion•

Art. I. Será cargo del director ctiidár de
la ejecticion de b 'is réglinlidritOS y dé las dis-
posiciones que se le comuniquen por el Go-
bierno 3 asi como de cuanto concierne al (Sr-

den y disciplina dd la escuela.
En ausencias y enferniedadeS le reempla-

zará el vicedirector.
Art. 16. Los profesores, ademas dd asistir

Con puntualidad fi sus respectivas clases y de
dirigirlas 3 contribuirán á sostener la disciplina,
ausiliando al director y ejecutando sus órde-
nes : en casos Urgentes podrán tomar por si
las providencias que estimen oportunas dando
inrriediataniente cuenta al gefe del estableci-
miento.

Ad: 17. Tarnbien están obligado 4 Mejo-
rar continuamente su enseñanza ä cuyo efec-
to propondrán todos los años las Modificaciones
convenientes , CO los programas de sus respec-
tivas asignaturas. 	 -V•
• Art. 18. El profesor que compusiere algun

tratado útil para la enseñanza de la escuela,
será propuesto por el director al Gobierno pa-
ra un . premio proporcionado á la importancia y
clase de la obra.

Art. 19. Será obligácion de los ayudantes
reemplazar en ausencias y enfermedades ä los
profesores de las clases ä que estén adictos , y
desempeñar ademas cuantos, trabajos les encar-
gue el director. para la mayor perfeccion de la
enseñanza.

Art. 20. tino de loS a y udantes de las da-
ses de matemáticas será secretario del director,
y el otro de la junta de profesores,. segun lo
disponga ei mismo director. El ayudante de
física tend rá ä su cargo cl gabinete de maqui-

Y Modelos 	 y , el de dibujo la biblioteca. •

CAPITULO TERCERO.
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que conste en el acta su voto particular.
Art. 2i. 	 La junta tendía sesion ordinaria

al principio de cada mes, y estraordinaria
pre . que lo disponga el director.

continuadt._)

Circular núm. 14.

.Hallandoe *algunos A y untamientos en des-
cubierto, del pago de la suscricion al boletin ofi-
cial ó fin del año anterior, á pesar de escitacio-

.nes para el pago hechas por este Gobierna po-
Jitico, he resuelto si no satisfacen Jus respecti-
.vos adeudos para , e1 5 del actual, emplear las
_medidas coercitivas sin otro aviso. Córdoba 3 de
Enero de 1849.—Pedro. Galbis.

Circular núm. 16.

D.- Luis Bertran de Lis, Alcalde Corre-
gidor de esta ciudad y Presidente del Excmo.
Ayuntamiento constitucional de. la misma.

llago saber : que habiendose conclu:do
por la cemision especial de evaluacion y re-
partimiento de esta capital, el respectivo al
corriente año por inmuebles, cultivo y gana-
Urja, se encuentra de manifiesto en la Sria, de
la corporacion municipal', por el término de 15
dios contados desde esta fecha , para- que en
-ellos puedan los contribu entes enterarse de
las cuotas - que se les han demarcado y dedil,
cir las reclamaciones que tengan por , conve-
miente , Solo en el caso de encontrarse perju-
dicados por: error en la -aplicaciou del tanto

• por 100 que ha servido de _tipo para el señ a
lamiento de sus cuotas, segun está prevenido
por el art. 43 del, Real decreto de 23 de Ma-
yo. de 1845 y el 20 de la , Real örden do 8
de Setiembre del año prócsinio pasado ; advir-
tiendo que transcurrido dicho plazo no serán
estas odas y habrán de coliformarse con refe-
rido señalamiento. Y para que nadie alegue
ignorancia se publica y tija el presente en Cór-
doba à 3 de Enero de 18i9.—Luis . Bertran de
Lis.—Mariano Lopez Amo, Srio.

Circular núm.. 13.

D. Juan Sanchez, Alcalde constitucional de •

esta villa de Santa Eufemia y presidente de su
Ay uni a mien to.

Hago saber: que en virtud de la Real ör-
den de .1. 0 de Setiembre último, comunicada
por la Direccion general de contribuciones Ter-
ritorial para el año venidero de 1849, y siendo.
esta villa una dé las comprendidas en la 2.“ ob-
ser•acion que hace, el Sr. Intendente de la •

provincia, se pone de manifiesto el padron de
riqueza por término de 6 dias, para que duran-
te dicho plazo hagan los contribuyentes las ob-
ßervaciones que crean justas. Santa Eufemia
de Diciembre de 18 48.—Juan Sanchez.—Gero-
p ililo Vasto!' y Zurzan°, Srio.

Juzgado de primera in g tancia de la Rambla
y su partido.

Lic. D. José Gil Delgado, Juez de prime-
ra instancia del partido de esta villa de la Ram-
bla &c.

Por el pesente cito, llamo y emplazo 11 las
personas que se crean con derecho â que se le
adjodiquen eh libre disposicion los bienes de la
capellania que en la Parroquial de Fernannuiíez
[ulularon Doila Maria Poveda, y su hijo D. Fran-
cisco José Laguna, para que en el término de
treinta dias, contados desde la fijacion de este
edicto en la gaceta, de Madrid, comparezcan II

deducirlo, en la inteligencia de que trascurrido
ei . ado término les parará el perjuicio que haya
lugar. Dado en la Rambla á tres de Enero de
mil ochocientos cuarenta y . nueve. —José Gil Dcl-
gado.—Por mandado de su merced, Diego Lopez.

ANUNCIO.

.Sociedad médica general de Socorros mutuos.
Comision provincial de Córdoba.

D. José Garcia y Delgado, profesor de Me-
dicina y Cirujia, residente en Córdoba, solicita
entrar en esta Sociedad, habiendo presentado so-
licitud ú el efecto 'el dia f. del actual.

Si alguna persona tubiere conocimiento de
cualquiera circunstancia por la cual no deba ser
admitido, le ruega esta comision se sirva po-
nerlo en su noticia en el , término de un mes,
'contado desde la fecha de la publicacion de es-
te anuncio.

Córdoba 2 de Enero de t89—Francisco

Bergel,

OTRO. 	 .31

La Adininistracion, periódico de los . inte-
reses morales y materiales de los empleaJos. Se
suscribe en Madrid en la redaccion calle de la
Salud núm. 14 e.' 2.° y en los puntos deta-
llados en el prospecto, y co provincias y Ultra-
mar en casa de todos los corresponsales de la
Direccion general Hispano- cubana.

OTRO.

Se vende å voluntad de su dueño una cal
sa calle, de Capuchinos M'Un. 9, Parrroquia de
la Compañia, sin censo ni gravamen alguno, con
un huerto cercado dentro de la misma casa, con
pozo de noria de agua dulce. La persona que
guste pasar â verla y tratar con su dueño,' quien
al otorgar la escritura entregará los titulos de
pertenencia.

Córdoba: Est. di). de 1). Fausto Garcia Tena,
calle de la Librería . núm. 2.-1848. 	 .
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